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EL Do&or Don Fnnciíco de fere^
des y Efpiiíofa: jaátqraWóáaeCiaa 

dad de la Plata, en ¿1 Argobifpado de las 
Charcas del Reyrió del Tema JE>íkc , que 
aviendo vaeadodi Gánongia Magiftral de 
la Santa Iglefia/Gathedral dadicha Cía* 
dad de la Plata» fue vnodelosirctd.Qpoíi- 
totes,quchuvo ehbehKponoario que fe for
mó a clla$y annquedp modeftia. natural le 
retirajdeexpreflara VI Mageftad dus me^ 
ritos ,fe halla neccísirado avello , por pro 
pulfar laánjuria quehapadecidó fu honor, 
y crédito, en la repulía que han hecho de 
el Suplicante el Ai^obifpO, y Cabildo de 
dicha Santa Igldia, excluyéndolo de la 
nominado propohdion > remitida áV. Ma
geftad,por luponerfet mella’ no concurrir • j
méritos,no lolo íupííiotcsfpttoni aun Notaloe) CaI(denaI de Lúea*
iguales á los que afsiften a los hombrados, P arrocbtdifc^.num.^'^v.yiefiqui^ 

— ------- dem concurjus quandam Jpeciem
en qüéfór^olamentesÍE ofende fu eftima-
cion , crédito , y opiñion » (i) y fuera in- ^um concurren! fu am famam, ac, 

diípeníable crueldad 11 omitiera la derenía exponit fub jpelucri, qubd docendo 
Je digniorem, Pr¿latas ei negare non 

_ t n potejli adeo vt ab eius irrationabili
Es , puesi Cierto , y coníta por pape- iudttio fibitoncedatur facultas ap“

les,querellan en la Secretaria de V. Ma- pchandi^c. 

geftad, que el Suplicante fe halla con to- r 
doslos grados de Literatura que caben en feridacneír^.w^, 
JfiSiCiewias de Philoíona > y 1 neologia.

de injuria tan manifiefta. (2.)

quafi contratlús cantinero videtur,

Sentencia es de San Aguftin re-
>ix. quaft.it 

qui fidens confcientia fu¿ negligit 
fuam famam ,crudelis eft. Y San 

hafta eldc Do<ftor cnéftayy que el Doc- Ambrollo tuvo por virtud la re- 

tor Don Chriftoval deCaftilla y Zamo-
ra , fiendó Ar^obifpo de las Charcas Je renda,ibi: Non inferen- 

confínalas Ordenes Sagradas de Diaco-
A no,

ornu.jp
quaft.it


hOj ó Subdiacono ¿Jón difpenfacion de 
edad, é infterticios a titulo de fuficiencia, 
precediendo pará^t^mínarla el averie 
mandado leer de Opoíicion en fu prefen- 
cia,ladc fu Cabildo, y Examinadores Sy- 
nodales fobre el Maeftro de las Senten
cias,con puntos de veinte y quatró horas. 
•oi/El Jnoxlc681. ha húndale ya Ordc- 

nadbjí.hiidopcfraioii.ala Canongia ¿Vla- 
giftardedx^nt^^ Ka^ta que,
ajipcunád&nóm&fixte Qpofitores naturas

de y ¡Curas en él. Y;
aun(|uek4Íla& prdírdgativas deviera ení 
igualdjddüimcritbsíxkukspr  elación, fue-, 
ron talaq la? ventajd^jdcl Suplicante ca 
los A ¿los rL iterarías, qa© ^endaforaftero^ 
y de tan corta edad c'omo de veinte y dos= 
años. poco nías,ó menos,logró la confuta 
de primer lugar con todos los votos de el 
Obifpo,y Prebendados,.y el Obifpo le.Or- 
d¿nó luego dc^Presbyteto a el mifmoti- 
tulo41e íuHaiencia ^dilpeníandole reí tiem
po ,qtíe Le falta va parásdicha Orden.

ó No íolo tuvo favorables los infor
mes del Objfpo, y Cabildo, fino es tam
bién dé las’Religiones de dichajCiudad de 
la Paz; y concurrieron con ellos eldel Ca
bildo Sedevacante de dicha Ciudad.de la 
Plata; y elde la R eal Audiencia,con el de 
el Preíidentedeella, que entonces lo era 
el Do&or D. Bartolomé González Pove- 
da,Ar§obifpoa¿lual de lasCharcas,quien 
en la prefente vacante de la Magiftral de la 
Plata le ha favorecido tan poco, que le 
dexa excluido , y omitido en concurfo 
de Opoíitoresde inferieres grados, y mé
ritos á los que huvo en la vacante de la 
Magiftral déla Paz, donde el Suplicante 
Configuió la cenfura v entaj ofa del primer 

lu-

Ciudad.de


lugar» y atendiendo á ella la graciado V. 
Mageftad , que fe firvió prcíentaHejpara 
dicha Magiftiahaviendola obtenido en íu 
virtud defde aquel tiempo, fiiviendolaicn 
todos los ejercicios de íu empleo, con ge* 
neral apláufd, y aprobación. nyci; ;
- No lo lia merecido íolamencertea 

el empleo del precito férvido, y excreto 
ció de íu minifterio, fino es en todos los deq 
mas Aétos Literarios, y efpecialmené en 
la Predicación , en que coritinuam¿ntes 
fe lia ocupado en dichas Ciudades decía 
Plata, y Paz,defde que fe Ordeno de Pref*í 
by tero,admitiendo los muchos Sermones 
que fe le han encomendado en la Capilla 
Real, é Iglefias Metropolitana, y Cathc« 
dral, fiendo losiScrmoncs del mayor em
peño , y lucimiento, para los que ha fido 
felicitado, y bufeado» b 7 . x 7

En efíé eftado le halla va el Suplican-8 
te, quando fucedida la vacante de la Ma-j 
giftral de la Platafde donde es natural) paf- 
soahazerla Opoficion, en que fuscxcr- 
cicios fueron tan ventajofos, como fe pue
de difeurrir de fugeto tan adelantado , y 
que inceífantemente fe ha fatigado én la 
tarea de los eftudios: afsi lo afirman a V. 
Mageftad dos délos feis votos que concu
rrieron para la formación de la nomina; 
que fon: El Canónigo Penitenciario, y 
vna Dignidad de las mas antiguas,que fue 
también Canónigo Doctoral; quienes 
por fu parte le propufieron en primer lu
gar. Lo mifmo acreditan la Real Áüdien- 
cia, que afsiftió a las Lecciones, el Cabil
do Secular de la Ciudad , el Examinador 
que embió elPrefidente de la Audiencia, 
y el mifmo Prefidente que afsiftió a fus 
ex erados, y a los del fugeto que en la

no-



nófnina dd Obifjf o , y Cabildo tkne gh t 
primer lugardos Cathedmjccs , que 
fueroníl Redor deí la Compañías y el Pre* 
fcólomay ordt los{EftudÍGSj[non viniendo 
todos en da i autoridad de la injufticia ,; y 
agravio que le le ha hecho a el Suplicante 
eanoJiverleípieferido a los demas Opcfi- 
tc reside que han hecho muy efpccial ix- 
préfenfacion á V.Mageftad. ; L . 
na Aunque en efta Opoficion , y con- 
curfehuvodoze Coopcfitores, folo házc 
jrienboria eLSuphcantc de las calidades de 
lostrcspropucftOscn la nerhina i y qenfd¿ 
radel Ar^obifpOjy Cabildo» por no parc- 
«¿bncóeílário hazcrla de los nclc tros j íi 
bkh no puede dexar de poner en noticia 
de V.Mageftad, que ninguno le iguala, ni 
en Grados,ni cii Literatura; y que muchos 
padecen vicios,y defectos que les inhabi
litan kk la obtención de cita Prebenda, 
«pie fe omite como no necesaria fu ex- 
prefsion. i

Los tres, pues , incluidos en la nomi- 
nafoní El primero vn fobrino del Ar^o- 
bdfpo , cuya calidad fola le pudo alentar» 
para la opoíicion, porque las demas todas 
léfaltavan,mediante el hallarfe tan dclnu- 
do de ellas,que aun el grado de Do&orno 
le avia obtenido hada defpüesde puches 
losEdi&ospara efta opoficiori,ni jamas fe 
avia empleado en la Predicación , ni en 
otro exerciciode letras, ni avia llegado a 
fer conocido por profeílbr de ellas. El de el 
fegundo lugar confía fue difpcnfado de la 
baftardia que padecía para fer Ordenado, 
aunque nolo eftapara obtener Canonica
tos. Y el tercero vn dependiente de la Ca
fa del Ar^obifpo fin méritos algunos, am
bos fugetos propueftos, fin-nxas intención
•a que 



que lá de llenar el niímeroj por no embiar 
defe éluofa la nomina j y fe reconoce afsi, 
refpeólo de que Tiendo regular que en las 
Prebendas, todos los que vienen nomina
dos pretenden,/ prefentan lus méritos,por 
fi pueden lograr la gracia de V. Mageftadj 
en efta vacante no ha fucedido afsi,porque 
ni del primero, ni fegundo lugar han pre
tendido, embiado poderes,prefentado me
morial,ni felicitado por medio alguno la 
gracia de V.Mageftad.

Y aviendo fido feis los que concu
rrieron á formar la nomina,y hazer la pro- 
poíicion, en que (como fe ha referido) tu
vo el Suplicante los dos votos mas pre
ponderantes del Canónigo Penitenciario,* 
y de vna Dignidad de las más antiguas, 
que antes avia fido Canónigo Doóforal, 
no fe hizo memoria de él,y lelamente fue
ron incluidos elfobrino de el Ar^obifpo, 
y los otros dos con los votos del Provifor 
del Ar^obilpo^y de tres Prebendados afec
tos del Ar$obiípo,y hechuras fuy as,fin re
ferir a V.Mageftad los votos que avia teni
do el Suplicante*

Quien con efta tan juftaquexa, avien, 
dola reprefentado, y noticiado de ella a V. 
Mag* logró la acertada , aunque templa
da refolucion de que fe debolviefie la no
mina, y que fe hizieífe nueva opoficion, 
reprehendiendo a el Ar^obifpo el dema- 
fiado amor con que fe avia inclinado a el 
fobrino : caufa vnica de tan conocido 
agravio, y en alguna enmienda, y fatisfa- 
cion de él, favoreció V. M. á el Suplican-* 
te en el ínterin con la Chantria, Dignidad 
de la Iglcfia de la Paz.

No aviendo ávido ocafion de remi
tir efta refolucion , la ha tenido con lá

B di-



(3)
Ex cap.filijs , vel nepotibusi 16. 
qufl 7 .cap pi¿ mentís,eadcauf.fr 
qu¿/l cap.-Matem,ifquaft.z.Con- 
cil.Trident.fejf.z 5.de reform. cap.9. 
lib.i.tit 1 5 parlA.Goncp\. adreg.

glof.fi. num. 33. Garc. de benef. 
part.}. cap.9,num. ^6. Vivían, de 
íuy Patrondib.l. cap a. & z. cüm 
alijs Cardin. de Luc. in traff.de 
iur.Patron.difc.yy.num.z.

L.i$.tit.\ypart.iÁ\)\: T ejl a ma
yoría, y honra Je halla,y la han los 
Reyes de Efpaña per tres razones: 
La primera, por que ganaren las 
Tierras de los Motos, e JiRiéronlas 
Iglefas, é echaron el neme de Maho- 
tna,e metieron hy el Home de nueftro 
Señor lefu Chrijlo: La fecunda,por
que las fundaron de nueve en luga
res donde nunca las ovo- La tercera, 
por que las dotaron> e demás las fi- 
zieron mucho bien.

dilación del tiempo el fobrino del Ar$c- 
biípo para hazer inftancias, y fuplicar á 
V. M. le reforme lo reluelto i pidiendo fer 
oído en jufticia, y que no fe devia debol- 

, ver la nomina, por fer en fu perjuicio, y 
otras cofas*

Con efta noticia fe pone el Suplicante 
á los Reales pies de V. M. manifeftando en 
efte breve dilcurfo quan irregular es feme- 
jante preteníionjy que lo reluelto efta tan 
ceñido á lo jufto,que aun fin algún excef- 
fo pudiera V. M. conteniéndole en lo re
gular de fu poteftad, aver favorecido a D. 
FrancifcOjprefentandole defde luego para 
efta Canongia MagiftraL
toncion. jlu-1 opam lif.D kbzemo-Lnoq

Difcuríb Jurídico. M
' O 'U'OHE ’ Lic£ .ía^ LaUp 

ES, Señor, tan conocido el Patrona
to,y derecho de prefentar que tie

ne V. M. a todos los Beneficios, Dignida
des,Canonicatos,y Prebendas de los Rey- 
nos de las Indias,que por notorio deve fu- 
ponerfe,íin pallar a prolijas comproba
ciones j pues fi el Patronato fe adquiere 
por vno de tres medios, que fon: Funda
ción, Conftruccion,ó Dotación: (3) quien 
podrádudar que en V.M. concurren to 
dos,y que efta mayoría,y honra la tiene,y 
deve tener aíTegurada con los motivos ex- 
preíTadosporelfeñor Rey Don Alonfo en 
vna de las leyes que eftableció, que exor
nan muchos A A. (4)

Siendo,pues, confiante efte Patronato,' 
y notoria fu concefsion, por gracia cípe- 
cial que hizo la Santidad de Julio II. año 
de 1508.a el feñor Rey Don Fernando el 
Católico , como Adminiftrador de los 
Rey nos de Caftilla, y de León,y alafeño-

eadcauf.fr
5.de
glof.fi
traff.de


ra Reyna Doña luana fu hija í como pro- 
prietaria de ellos,Real, y perpetua para to
dos fus Suceílbres, (5) no puede caber de- 
baxo de difputa y fe deve fuponer como 
llano principio, que la naturaleza de efte 
Patronato es laical, añadida la excelente 
calidad de Real, que incluye prerrogati
vas,y preeminencias muy fupenores d los 
otros Patronatos, que fe quedan en la fen-
cilla esfera de laicales. (6) 13:

Y fin pallar por aora a tocar en las pre
rrogativas efpeciales del Patronato Real, 
confiderando folamente las que fon pro- 
prias,y comunes del laical,defnudo de otra 
excelencia,es llano, y praólicacorrientci 
que fin necefsidad de concurfo puede el 
Patrono aun en los Beneficios Curados (en 
que con mayor cuidado lo requiere el 
Concilio, por el inmediato exercicio de 
la adminiftracion de los Sacramentos, y 
Cura de almas que tienen anexo (7) ) pre- 
fentar vn folo fugeto, para que el Ordina-

luí. II. in Previ vnluerfal. Eccfefi. 
Regimbte.dat .Rom¿ j. Calend.i.dug. 
anno Domini 1508. que refieren 
Solor^an. tom.z. de Indiar. Guber* 
natdib.^.cap.z. num.\a. Frailo de 
Reg.P atronat. Indiar.cap.1^ 
num.y.cum feqq.

. >■.. ¿5.86!',’...

Üocent Palac.Rub in trapt.de be* 
nefic. Vacanc. in Curia , § 11. Ví¿ 
vian.í/? tur .P atron .lib.i.c ap .num. 
2,4. veá.Vigefimaquarta , Solor^. 
lib.t,. cap.y num. 13. Tondut. de 
penfi on.cap. zj.num.zyN rrutigoy c. 
decompetent.qu¿fi.? num.18.\ Fraf. 
de Patronat.Reg.Indiar. cap^.num. 
49-

ConcilXrident ./ej/.z^. de reformad 
CV,‘^

(8)
Ex ip[omet Concil.aiíl.cap. 18. verf. 

fi iuf Patronatus laiccrum 
rio hallándole habiten el precedente exa- f^it^tenentomnes concorditer,

iii. Francifc; León in Thefaur. 
Por.Ecclef.parí.z.cap. 5 .num. 3 .Ma- 
refeot. var. refol. lib.i.cap,^ num.
11. Mafobt. in praxi haben  di con* 
curfum, réquifit.y. dub z^.num.^. 
Salgad.^ Reg.proteéi part ycap.9.

men, le inftkuya en el Beneficio que afsi 
fuere prefentado. (8)

De que es ilación precifa, que fiendo

Plata,y de todas fus Dignidades, Canoni
catos,Prebendas, y Beneficios, pudiera, y

num 105. cum /eqq. Barbof, in col* 
leffan.ddConcil.cap.Vb.num 145.^ 

f • 1 1 ti r c nurn.i^.^ de P arree bis,
puede prelentar para todo ello, íin neceí- cap.z.num.\z9. Y es la razón, por 

fidad de anteceder concurfo a el fugeto leg° no efta obh-
gado a prelentar a el mas digno, 
bailando el que fea digno, y ca
paz , fegunel fencir de Lamber-

idoneo que le pareciere, y que el Prelado 
. cítara en la obligación de darle la Canóni

ca inftitucion.
Sin que pueda oponerfe fundamental

mente á efta fegurifsima propoficion la 
naturaleza, y calidad de la Prebenda que 
da motivo ala controvertía ,que por fer 
Magiftral,parece q en ella,como en las de

más

tin. de iur. Patronal, part.i. lib.z. 
quafi 10.art.5.num.ip. Peer.Na, 
uarr. de refiitut.lib.z. cap z. num. 
150. Petr. de Ledcfm./» Jumma^ 
part.z.truft p.cap.z. concia/.? .dffi. 
cutí.9.Gitc.de benejic. patt.?. cap; 
16. num.'. 9. luán Valer. dedijfe* 
rent.ínter vtrumque Por. verb.Ede- 
¿tío, different.z. Barbo!. di£i. cap. 
18.num.ijz.

trapt.de
cut%25c3%25ad.9.Gitc.de


(9)
Que fon los Motus pfoprios, y 
Bulas de León X. Sikco IV. Gre
gorio XV. y otros que refieren 
Garc. dé benefic. $.part. cap.^. d 
num. 169. Gordal. reg. 8. glofi. 
^.quaft.z. Hum.1.4. & j. Barbof. 
de Canon.cfi Dignitat. cap 16. num. 
14 & cap 18 num.6t.. Solor^an. de 
iur.lndiar.tom.z.lib.x.cap.l^. num.
41.

O**'
-F -

(IO)
Tenent Lamberea), deiur. Patro
nal. ULi. part.yavt. 11. quafl.?. 
CaldasPereyr.íw/4< -««w.9 Selv. 
de benefic.ypart.quafi.II. num 1$. 
Q\ed'de incomoatibilit. 1 part cap. 
•vlt.num.11a. Cabed.de Patraña:, 
Reg.Coran.pag.^ ««w.y.Rebercer. 
decif. 161.num.z.in fin. FraíTode 
Patron.Reg.Indiar.di¿Í.cap.$. num. 
45-46. Ó- <\7& alij.

mas de oficio, deve anteceder concurfo a 
fu Provifion, en conformidad de lo dií- 
puefto por Breves,y Motus proprios efpe- 
ciales de diverfos Pontífices» (9) porque 
eftas Canónicas difpoficiones obran con 
limitación en las Prebendas* y Beneficios 
que fon de libreColacion,y en que la San
ta Sede Apoftelica hizo gracia a los Obif- 
pos*y Cabildos de la provifion , fin eften- 
derfe en modo alguno á los que fuellen de 
Patronato,de que no hizieron mención 
eftes Breves, y Motus proprios, como era 
neceíTario,y efpecialmcnte fiendo de Real 
Patronato,el qualpor fu mayor excelen
cia fiempre eftá exceptuado de todas , y 
qualefquiera providencias, y reglas gene
rales. (1 o)

De aqui nace el que eftos Canonicatos,1 
fiendo de el Real Patronato * no eftan fu- 
jetos a mas leyes en la forma de fu provi- 
fion, que las que voluntariamente V. M.’ 
ha querido imponer, como medio preve
nido en fu juftificació para el mejor acier- 
to,y elección del fugeto en quien huviere 
de hazer la prefentacion.

A cuyo fin los feñores Reyes Progeni
tores de V. M. vfando de fu arbitrio , vo
luntad, y pote ftad,tcniendo permas con
veniente medio el que en la provifion de 
eftas Canongias de oficio fe procediere 
por la via delConcurfo,Opoficion,y Exá
menes , para inveftigar la mayor habili
dad, fuficiencia, y dignidad de los concu
rrentes, eftablecieron por diferentesCe- 
dulas^quefe formafie concurfo enqfuef* 
fen examinados todos los Opofitores para 
reconocer la fuficiencia, y literatura de ca
da vno de ellos,y que en elle concurfo vo
ten el Prelado, Dean,y Cabildo de la Me

tro- 

Cabed.de


fe huviércdE proveer. (n)

voluntad Real, (i i)

tropolitaná,oCathedtal Iglefiíuenqueef-?
tuviere vacante la Prebenda de oficio que Recopilación de las indias, ibi: or- 
ÍC huvicredeproveer, (i l) denamos, que la provi fin de las

n t -f J 1 r \ 1 r duaíro Canongias, Doüoral, Ma-
■ Pero en ditas mñmas Cédulas fevedef- gyfrai,deEfiritura ,y Penitencia- 
cubierto, que el Real animo de los leño- híw donde efiddifpuefio por

n 1 r n 1 1 i - ^‘^tienciayOpojicion, y Examen,co-
res Kc y es 110 tue eitablecer que lós votos «n la ciudad, y Rey no de Grana- 
del Prelado, y Cabildo fueffen de tal fuerte ÍV'W í7rl’"Í'/ Pr‘d‘l‘"- 

eficaces, quedictlenderecho alguno dios ™¿ndo canongias bdfa ¿idicho 

que nominaífcn,y propufieífen, ni quiíie-
ron dexar ligada la ¿vlageftad con laprcci- Propufiéremos para ¿fío, fe hagan 

fio® de aver de prefentir alguno de los
propueftos; antes bien para quitar qual- nueíírosVirreyes ,bprefidentespa- 

quier efpecie de duda que pudiefle aver
con el motivo de dicha nomina, O propo- Por laTierra, afsienlas Prebendas 

lición circunfcripca á tres de los Opofito-.
resírefervaron expreífament? el hazer la diaíle dcwurfo ,f^ueen elha- 

elección, nominación, y prelentacion en cojiumbre pn^sjemejqntl^in- - 
vno de ellos,o en otros el que fueífe de la > tervinisndo en eivirrey, bpre^a * 

- - •* * dente, b el que en nueflro nombre go^
vernare la Tieria /para que de tos 
mas Suficientes fe eScojan ,y nom- t 
bren tres para cada Prebenda,en cu-En que con notoriedad fe comprueba

no ier eftos votos deciíl VOS, fino es confuí- ya ¿lección voten el Arcobifpo,b obif 
tivostanfolamente,y efto por concefsion t0#1? Metropoii¡ana,bCathedraf

. „ . . . . y den los nombramientos abiertos 1
Real, íin otro origen , ni principio, cuyos/ nuefiroVirrey, Presente, bperfora 

votos íiendo de efta esfera, y claífe,njhgun > ^ue »los quak^nos em- 
, y \ - i ° r btaran con fu parecer , para que

derecho dan a los nominados, y propuef- , aviendolo s vifio, elijamos, y nom- 

tos,y en V.Mageftad refide integra la fa- ntes.
cuitad para delpreciar la Confuirá, y ele- tra voLFNTAD.rd la margen 

gir áíu arbitrio, y voluntad, fugetodigno,
y capaz para el minifteno, y exercicio de , Mayo de 1597. D.Pheiipe 111. en el

Pardo, diS.de Febrero de i609. D.efta Prebenda^! 3) P he Upe 17. en Madrid, dS.de lunfa
Con eftos antecedentes, quiefl íiendo deiótS.

noticiofo de ellos podrá dudar i que fin 
c-xceder de lo jufto, pudiera V. Mageftad

Exprefia funt verba diJUeg

auer inclinado fu Real animo á prefentar Ex late cradicis per Geminian, 

dcfdc luego para efta vacante áDonFran- conf. 53. num.^.
O * Cson^sd.adreg.S.glof 18. nu/n. 90J

C Cll- Cavalec decif At\.9. num.i. Rot.¿/^
cif v^ num.ix part9.recent. Se in alijsrelatis a Cardin.de Luc. de iur Patronat.difc.S. num 9. 
& 1 o. & jn individuo latiísiiné agir el Padre Diego de Avendaño en fu Thefauro Indico,tit. t. 
cd>.9. & pracipue en el cdp.10. de cuya aflercion, y doótnna fe prueba no fer el Concurfocn 
elle cafo requerido formalmente;y que confiándole á fu Mageftad de la mayor idoneidad de 
el que no viene propu'eftb en la nomina,puede elegirlo,y la ley recopilada no dexa razón de 
dada en aquellas palabras: 0 DE OTEOS EL ^7E F7ERE Ü7ESTRA 70L7NTAD,

diS.de
dS.de
Cardin.de


I

cifco i que en la cenfura de todos los que 
fin pafsion han informado a V. M. fe halla 
aísiftido (demás de las calidades prelativas 
de natural deíamifmá Ciudad de la Pla-

tap.bonx,t. circdfinem, de po/luld- 
tione Prxlatorum^'a Neo vellemui 
pr^ficere alienum , & extraneum, 
cap.hortamur, yitdijlinft. ibi: Hor- 
tamur Chrifiianitatem veflraiuxta 
Saníberum Carionum ftdt uta , vt in 
Eccle/ijs d vebis fundatir aliunde 

f venterir Presbyter non admití atur.
Videndi Va!en$. conf.io$. num. 
90. Solerían. de Indiar.Gúberndibi 
i-cap.i^.d num. 16.Barboí./(^z4; 
de refirm.cap.i S.num.i 50.

Eacitcap.i,diflin¿l.t^. ibi: Eligd- 
tur autem de ipfiur Ecclefi¿ gremid 
fi reperitur iconeus^velfideipfanoñ 
reperitur ¡ex alia, fumatur.

(16)

ta, (14)) exérciendo el mifmo mmifterio 
en otraíglefia Cathedrab(i j) mas anti
guo Doótor i y profeífor de letras;(i 6) 
con la mayor,y mas venta jofá idoneidad, 
fuficiencia,y literatura¿avicndo excedido 
con muchos grados en los exercicios lite
rarios a el propuefto en primer lugar , yá 
los demas concurrentes,teftificandolo afsi 
lasperfonas de primera eíiimacion* (17)

Y como podra agraviarfe el fobrino 
del Ar$obifpo, q fin mas mérito que el de 
efte parentefeó (caufavnicá de venir pro- 
puefto en primer lugar) pretende la gracia 
de V. M. quando furefolucion fe ha eftre- 

ptjsdib.} .cap.y.num.6.

chadó a mandar fe repita el concurfo > y fe' 
Barbof. de offic. Parroch. ^parh haga nueva nomina¿y’ propoíicion?

r • ’ - Quien en la verdad puede luplicar a v.
Mag. qüe vfando de fu Regalía,autoridad.

(i 7>
Vi reíatum eji t/upra numl

ypoteftad , le favorezca con prefentarle 
dcfde luego áefta Prebenda, es Don Fran- 
cifco, porque con el mifmo proceíTo del 
Concurfo, y informes hechos a V. M. y
teftimonió de fus grados, manifiefta prop
iamente el irracional juizío, y mala rela
ción hecha a V.M. pori el Prelado ¿y Ca~ 
bildo,queda,aunenlos términos riguro- 
fosde jufticia,jufto motivo a recurrir, ape- 

(18/ lar,y quexarfe ante el Superior. (18)
Y pues V. AL en eíla materia nri fola- 

rum^& ab trrattonabili tudttio da- r . _
tur appeiiatio, ex late tradícis i mente fe puede dezir Superior¿ fino es el 
Barbof.4/¿?.^.i8. exnum.i^, vn¡co difponedoi’,y diííributor de citas 

Prebendas,y que fe halla inílrutdo de los 
mayoresmeritos,fuficiencia,y literatura 
del Suplicante en concurrencia de los de
mas Opofitores, y cfpccialmente del pro-

L 0



pueftoen primer lugar,' y manifeftado el 
juizio irracional del Prelado , y quatro 
Prebendados que votaron por el fobrino 
de el Obifpo,movido el Prelado del afec
to natural á fu fángre , y los demas de la >
contemplación á fu Superior (circunftan- 
cias que quitan la prefumpcion de fer ra
cional fu juizio (19) ) es materia fin duda x
que V. M. puede juftifsimamente (pues le A!oif.RiccJ«^a/c«r¿e^
confta de quanto fe necefsita para com- NraP°lit; part.^. decir?*.

. |« % 1 1 r ■ • 1 • num-1-o.DA'CDo{. de Parroch. cap.i.
probación de la queXa) dar la providencia di¿t.cap.i%, num.^.
conveniente a el daño que fe caufara con tn^n- 
la diuturna vacante i proveyéndola defde 
luego en el Suplicante, ó por lo menos
mandar fe guarde lo refuelto; i

Pues en ningún acontecimiento puede 
fubfiftir el córicürfo, y examen que fe hi
zo,interviniendo el Provifor del Ar$obif- 
po, refpe&o de que afsi como efte era fof- 
pechofo.por fer tm de vnnde losOpofito- 
res, lo fue igualmente fu Provifor; (zo) y 
afsi quandó fe hallaíTe algún reparo para 
no prefentar a el Suplicante en efta Pre
benda, nunca le puede aver en que fe man
tenga lo rcfuelto en la formación de nue
vo concurfo i deshaziendofe el agravio 
que fe le ha cauíado, y dando para ello la 
providencia de que no tengan interven
ción el Ar^obifpo i ni fu Provifor^ por no
toriamente fofpechofos, en cafo de bol- 
verfe a oponer fu fobrino.

Afsi lo efpera el Suplicante de la juftifi- 
cacion,y grandeza de V.Mageftad*

Ex cap.infinuante,vbi Ábbas,num 
i.de offic. delegati ■> gloí.in cap.fi 
contrd^num',ebd4it.lib.6.verbjipifi 
c ^AMa rant.de or diñe indiciar.parí.
6 num.18. Aufrer. de recuf. num¿ 
lo.ver/.Decima fiVicarias^ Sbro- 
cius de offic.Vicarij Jib.^.quafi. 14^ 
Barbof.de potefi. Epifcop. part.^, 
allegai.^. incotleítan.
ad di¿£ cap. Si contra vnum, nunti
11.
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Barbof.de

